
Miláns del Bosch, capitán
general de la tercera
región desde 1977

Jaime Miláns del Boch y Ussía nació en Madrid el 8 de junio de 1915.
Ingresó en la Academia Militar en 1934. Durante la guerra civil españo-
la se encontraba en Madrid y se dirigió a Toledo; donde se unió a los
defensores del Alcázar, en el que permaneció hasta que fue liberado de
asedio.

Se incorporó como alférez a la
séptima bandera de la Legión, en
la cual hizo.toda la guerra, ascen-
diendo a teniente y capitán, parti-
cipando en la.campaña de Rusia
coa la División Azul como capitán
jefe de una compañía de Infante-
ría. Al regresar de Rusia después
de permanecer allí trece meses, in-
gresó en la Escuela de Estado Ma-
yor, en la que obtuvo diploma de la
misma y posteriormente diplomas
del Estado Mayor y de la Armada,
así como del Ejército del Aire.

Fue agregado militar de las em-
bajadas de España en Buenos Ai-
res, Santiago de Chile, Montevideo
y Asunción. De regreso en España
en 1966, fue nombrado coronel jefe
del regimiento de infantería meca-
nizada Asturias número 31, de la
división acorazada Brúñete
número 1. En 1969 fue nombrado
segundo jefe del Estado Mayor de
la primera región militar. En 1971
fue ascendido a brigada de Infan-
tería y tres años más tarde a gene-
ral de división, siendo designado
jefe de la división acorazada Brú-
ñete número 1.

El 10 de diciembre de 1977 fue
ascendido al empleo de teniente
general y nombrado capitán gene-
ral de la tercera región militar ese
mismo mes. Unos meses antes, el
teniente general Miláns del Bosch
presentó un recurso contra el as-
censo acordado por Consejo de Mi-
nistros de don Antonio Ibáñez
Freiré, quien había sido nombrado
director general de la Guardia Ci-
vil.

En unas declaraciones a un dia-
rio madrileño en septiembre de
1979 decía que los militares habían
contemplado la transición con pro-
funda preocupación, opinando que
no se estaba dando al terrorismo el
tratamiento adecuado, y añadía:

«El Ejército deberá intervenir
cuando se evidencie que las leyes
la acción policial y la judicial resul-
tan insuficientes», para termina
diciendo que, preocupaba a las
Fuerzas Armadas el deterioro del
principio de autoridad y la irres-
ponsabilidad de ciertos sectores de
la población.

El pasado mes de septiembre re-
sulto herido leve en un accidente
sufrido por el helicóptero que la
trasladaba a una zona militar.


